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Las ventas de la industria farmacéutica en 
España disminuyen en 2010 

 
• 16 de los 20 principales laboratorios de marca han tenido una evolución 

negativa en 2010  
• El descuento del 7,5% para todos los medicamentos no incluidos en 

precios de referencia al Sistema Nacional de Salud, factor decisivo en 
este crecimiento negativo 

• Si la sentencia de la Audiencia Nacional sobre la Orden SCO/3903/2008 
fuera firme, cabrían reclamaciones patrimoniales al Ministerio por parte 
de los laboratorios afectados y los farmacéuticos individuales 

• El 30% de los formatos calculados para marcar los precios de referencia 
en la Orden Ministerial que entrará en vigor en marzo son formatos 
inexistentes en el mercado 

• Los datos del gasto de medicamentos en 2010 indican que se ha 
producido una reducción del 2,36%, superando las previsiones 

• El gasto medio por receta baja un 11,5% en diciembre 
  

 
 
Madrid. 27 de enero de 2011.  Las ventas de la industria farmacéutica en España en 
2010, sin incluir los medicamentos publicitarios y sin tener en cuenta el descuento del 
7,5%, han alcanzado la cifra de 10.460 millones de euros, con un crecimiento inferior 
al 1,5%. 16 de los 20 principales laboratorios de marca han tenido una evolución 
negativa contando el descuento del RDL 8/2010 y, como consecuencia, ya se han 
producido “expedientes de regulación de empleo” en varios de ellos, según el análisis 
que realiza este mes el Observatorio del Medicamento de FEFE.  En este crecimiento 
negativo ha sido un factor decisivo el descuento del 7,5% obligatorio para todos los 
medicamentos no incluidos en precios de referencia al Sistema Nacional de Salud. En 
conjunto, los 20 laboratorios que comercializan fundamentalmente marcas suponen el 
62,4% del consumo de medicamentos, financiados o no, que se dispensan en oficinas 
de farmacia.  
 
Respecto a los principales laboratorios de genéricos, que sólo representan el 6,06% 
del mercado, están experimentando un crecimiento muy irregular por efecto de los 
precios de referencia y de otras medidas que influyen en su capacidad de promoción. 
En su totalidad el mercado de genéricos tiene pocas posibilidades de superar el 10% 
del mercado por las continuas bajadas de precio y por el papel predominante de las 
marcas en el sistema de precios de referencia.  
 
 
 
 
 



 
 
 
PRINCIPALES LABORATORIOS (MARCAS)   

Compañía  Ventas a PVL +000  % del Mercado  Crecimiento % 
+/‐ 

Sanofi‐Aventis  566.391  5,40  ‐6,5 
Novartis  562.018  5,36  4,5 
Pfizer  539.683  5,14  ‐1,2 
Almirall  525.104  5,01  ‐2,9 
Glaxosmithkline  456.115  4,35  ‐2,1 
AstraZeneca  450.743  4,30  8,5 
Merck Sharp Dome  381.158  3,63  ‐0,8 
Janssen Cilag  363.100  3,46  4,3 
Boheringer Ing Esp  355.940  3,39  5,8 
Esteve   355.872  3,39  4,4 
Lilly SAE  338.074  3,22  10,8 
Bayer   280.473  2,67  0,9 
Ferrer Int. Grupo  242.310  2,31  15,15 
Astellas Pharma  200.898  1,92  9,6 
Roche  182.620  1,74  ‐8,3 
Novo Nordisk  157.734  1,50  1,5 
Menarini  149.385  1,42  1,5 
Bristol Myer Squib  141.092  1,35  ‐20,5 
Parke Davis  140.425  1,34  ‐25,5 
Lundbeck  138.640  1,34  12,3 
Totales  6.527.775  62,24   

 
 
La Audiencia Nacional estima parcialmente la demanda de FEFE a la orden 
SCO/3903/2008 
 
La existencia de medicamentos no comercializados para el cálculo de los precios de 
referencia ha sido recurrida de forma permanente por FEFE. Estos días la Audiencia 
Nacional ha estimado parcialmente esta circunstancia en el recurso contra la Orden 
SCO/3903/2008, anulando el Anexo I de la misma. 
Si finalmente esta sentencia fuera firme, cabrían reclamaciones patrimoniales al 
Ministerio por parte de los laboratorios afectados y de los farmacéuticos individuales. 
 
El Observatorio ha analizado de nuevo la Orden Ministerial que entrará en vigor en 
marzo de 2011, encontrando que han sido utilizados para el cálculo de los precios de 
referencia 60 formatos inexistentes en el mercado, que representan el 30% del total. 
Algunos de estos medicamentos no realizarán nunca el trámite de comercialización en 
el plazo de tres años que establece la Ley de Garantías, y por tanto, no perfeccionarán 
la autorización y la fijación de precios.  Este hecho será muy perjudicial para el resto 
de laboratorios, que se verán obligados a bajar el precio, y para muchos farmacéuticos 
que en bastantes Comunidades Autónomas percibirán el precio menor, aunque se 
vean obligados a sustituir por otro producto comercializado. 
 
En la siguiente tabla se detallan las 60 presentaciones inexistentes en el mercado 
utilizadas para el cálculo de los precios de referencia de la Orden SPI/3052/2010 de 26 
de noviembre. 
 
 



 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
Reducción del gasto 
 
La reducción del gasto ha superado las previsiones que apuntaban a un crecimiento 
cero o ligeramente negativo en 2010, y auguran un importante descenso del gasto en 
2011. La reducción del gasto del 2,36% debe atribuirse principalmente, según explica 
el Observatorio, a las deducciones del 7,5% procedentes del RDL 8/2010; a los 
descuentos del RDL 4/2010, y al descenso de precios de los medicamentos genéricos 
de la última Orden de Precios de Referencia que entró en vigor el pasado mes de julio. 
 
En cuanto a los datos mensuales del gasto en diciembre, el número de recetas 
alcanza una cifra de 82,1 millones, lo que representa un aumento del 3,73% respecto 
al mismo mes del año anterior, que fue de 79,2 millones; el gasto disminuye un 7,74% 
y el gasto medio por receta baja un 11,5%. 
 
El acumulado del gasto en medicamentos de los últimos doce meses desciende un 
2,36%; el número de recetas aumenta un 2,56%, y el gasto medio por receta 
disminuye un 4,79%. 
 
En el seguimiento de las políticas farmacéuticas en cada Comunidad Autónoma que 
viene realizando cada mes este Observatorio, La Rioja obtiene unos resultados medio-
bajos en la contención del gasto farmacéutico, situándose en la posición décimo 
segunda.  
 
Por último, el pronóstico a corto plazo indica que seguirá produciéndose una fuerte 
contención del gasto, iniciada en el mes de julio, a la que contribuirá la aplicación de 
los nuevos precios de referencia y el resto de medidas impuestas por los decretos 
leyes. No obstante, el número de recetas es posible que crezca en los próximos 
meses. 
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